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II.1. PANORAMA DE LOS ACONTECIMIENTOS EN ASIA Y OCEANIA
       Y PROGRAMAS REGIONALES ESPECIALES

1. Durante el período que se examina, el principal objetivo del ACNUR en el
Asia sudoriental y meridional siguió siendo la búsqueda y puesta en práctica
de soluciones duraderas. Se logró un adelanto sustancial en la ejecución del
Plan General de Acción y el número de refugiados y solicitantes de asilo
siguió disminuyendo considerablemente en los países de primer asilo en el
Asia sudoriental y Hong Kong. Entre el 1º de enero y el 31 de marzo de 1994
hubo 10.502 refugiados que se ofrecieron a volver voluntariamente de la India
a Sri Lanka y se logró un progreso considerable en la repatriación voluntaria
de los 245.000 refugiados restantes de Bangladesh a Myanmar.

2. El ACNUR continuó fomentando la protección internacional y prestando
asistencia material en toda la región. Además, prosiguieron las actividades
preventivas en Sri Lanka, donde el ACNUR ayuda a los repatriados y sus
comunidades por medio de proyectos de rehabilitación en pequeña escala, así
como a las poblaciones internamente desplazadas en las zonas más afectadas
por el conflicto civil.

3. En mayo de 1993, el ACNUR firmó un memorando de entendimiento con el
Gobierno de Bangladesh en que se expuso la participación del ACNUR en el
proceso de repatriación voluntaria de unos 245.000 refugiados musulmanes
desde Myanmar garantizando el carácter voluntario de la repatriación y la
función del ACNUR en su verificación. A fin de incrementar las posibilidades
de una pronta repatriación, era indispensable que el ACNUR participara
activamente en Myanmar. A tal efecto, el ACNUR también mantuvo un diálogo
con el Gobierno de la Unión de Myanmar. Las diversas misiones y
conversaciones condujeron a la firma del memorando de entendimiento entre el
Gobierno de la Unión de Myanmar y el ACNUR en noviembre de 1993. De acuerdo
con el memorando de entendimiento, el ACNUR tiene acceso a todos los
repatriados procedentes de Bangladesh, por lo que ha enviado a Myanmar al
personal necesario para realizar las actividades de vigilancia y asistencia. 
Además de la asistencia para la rehabilitación, incluido el suministro de
raciones alimentarias para dos meses por el Programa Mundial de Alimentos
(PMA), el ACNUR, junto con las autoridades competentes de Myanmar y el PMA,
realizará una serie de proyectos en pequeña escala a nivel de la comunidad
para mejorar el bienestar económico de los repatriados y la población
circundante en los municipios de Buthidaung, Maungdaw y Rathidaung. A fines
de 1993, el ACNUR y el PMA lanzaron un llamamiento conjunto para
recaudar 38 millones de dólares. Esta suma comprende todas las necesidades
para la etapa del traslado propiamente dicha, asistencia para la
reintegración inicial y proyectos en pequeña escala a nivel de la comunidad
en los sectores del agua, el saneamiento, la salud, la educación, la 
agricultura, la pesca y otras actividades que generan ingresos.

4. En 1993, se lograron progresos sustanciales en el Plan General de
Acción (PGA): 19.231 vietnamitas del Asia sudoriental y Hong Kong volvieron
voluntariamente a Viet Nam, y 4.200 lao volvieron a su país de origen desde
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Tailandia y China. Las salidas clandestinas de Viet Nam se redujeron mucho. 
Asimismo, durante el mismo período se reasentó a 17.856 refugiados
vietnamitas y lao.

5. Tal como se afirmó en el informe al Comité Ejecutivo correspondiente
a 1992-1993, uno de los factores más importantes que contribuye a la
aplicación de soluciones duraderas es la presencia del ACNUR en el país de
origen. Los programas del ACNUR en Camboya, Viet Nam, la República
Democrática Popular Lao, Myanmar y Sri Lanka son prueba de ello. 
Efectivamente, gracias a la activa participación del ACNUR en todo el
proceso, desde la acogida hasta la reintegración inicial y la rehabilitación
en esos países de origen, la Oficina ha podido lograr sus objetivos. 
En todos estos programas de repatriación voluntaria, además de la asistencia
inicial, el ACNUR ha participado cada vez más en los proyectos de efecto
rápido en pequeña escala. La experiencia adquirida en Viet Nam, Camboya y
Sri Lanka ha demostrado la importancia de esos proyectos en pequeña escala
gracias a los cuales las comunidades están en condiciones de absorber a los
repatriados y facilitar su reintegración.

6. Si bien es cierto que se ha progresado mucho, si se tienen en cuenta los
grandes problemas de refugiados en el Asia meridional y sudoriental, al ACNUR
le preocupa que no se haya progresado mucho en la búsqueda de soluciones
apropiadas para los refugiados y solicitantes de asilo bhutaneses en Nepal. 
A raíz de las conversaciones en marcha entre los Gobiernos de Nepal y Bhután
se han sentado las bases para el establecimiento de diversas categorías de
personas en los campamentos; sin embargo, todavía no se ha determinado la
forma de verificar esas categorías, la solución correspondiente a cada una de
ellas, ni el modo de ponerlas en práctica.

Plan General de Acción sobre refugiados indochinos

7. El PGA fue aprobado en la Conferencia Internacional sobre Refugiados
Indochinos celebrada en Ginebra los días 13 y 14 de junio de 1989. El Plan,
que está dirigido a las personas que solicitan asilo y los refugiados de la
República Democrática Popular Lao y Viet Nam, tenía por principales objetivos
los siguientes:

- desalentar las salidas clandestinas;

- asegurar a todos los solicitantes asilo y acceso a un proceso de
determinación de su situación jurídica;

- ofrecer oportunidades de reasentamiento a las personas que obtengan el
estatuto de refugiado; y

- repatriar en condiciones de seguridad y dignidad a las personas que no
reúnan los requisitos para ser refugiados.
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Vietnamitas

8. La ejecución del PGA continuó de modo satisfactorio y con éxito durante
el período que se examina.

9. En 1993 aumentó el número de llegadas en embarcaciones en comparación con
el año anterior; en 1993 hubo 777 personas y 55 en 1992. Sin embargo, cabría
señalar que 638 de las 777 personas que llegaron en 1993 se fueron al Japón a
raíz de los rumores que circularon en su provincia de origen acerca de
oportunidades de empleo y grandes donaciones en efectivo para quienes se
repatriasen. El ACNUR y los dos gobiernos en cuestión adoptaron medidas
inmediatas para difundir información fidedigna en Viet Nam, acelerar la
selección para otorgar la condición de refugiado en el Japón y ofrecer
asesoramiento para la vuelta a Viet Nam de las personas cuya solicitud de
asilo fuese rechazada. A todos los recién llegados se les ofreció asilo y
acceso al proceso de selección. El ACNUR convocó la quinta reunión del
Comité Directivo de la Conferencia Internacional sobre Refugiados Indochinos
el 14 de febrero de 1994 en Ginebra a fin de examinar la situación de
unos 60.000 vietnamitas llegados en embarcaciones y 26.000 lao en los
campamentos del Asia sudoriental. Se reconoció que, por primera vez desde
el inicio del PGA, se habían repatriado más vietnamitas de los que quedaban
en los campamentos de primer asilo. Se decidió concluir todas las
actividades en los países de primer asilo como parte del PGA para finales
de 1995. En la reunión también se decidió que a las personas que llegasen
después de esa fecha ya no se las incluiría en el PGA.

10. La determinación de la condición de refugiado, incluidas las apelaciones,
terminó en Indonesia y Filipinas en 1993, en Malasia a principios de 1994 y
está previsto que termine en Tailandia en junio de 1994 y en Hong Kong en una 
fecha posterior en 1994.

11. Se brindó atención y manutención a todos los residentes en los
campamentos. Con todo, prosiguió la consolidación de los servicios iniciados
en 1992, con la gradual eliminación de algunas actividades de asistencia que
ya no se consideraban indispensables. El quinto Comité Directivo se fijó
como objetivo para la conclusión de todas las actividades del PGA en los
campamentos en Hong Kong y el Asia sudoriental finales de 1995, o antes, de
ser posible.

12. Al 30 de abril de 1994, había en total 56.958 vietnamitas en los
campamentos en Hong Kong y el Asia sudoriental. De ellos, 6.306 habían
llegado antes de la introducción del PGA o habían sido reconocidos como
refugiados después de su introducción, 44.577 no reunían las condiciones para
ser considerados refugiados y otros 6.075 todavía estaban esperando que se
determinara su condición jurídica.

13. En 1993 y los cinco primeros meses de 1994, en total se reasentó
a 14.346 personas en terceros países y se repatrió a 25.953 bajo los
auspicios del ACNUR. Los totales acumulativos desde el inicio del PGA
ascendían a 748.989 personas reasentadas y 62.291 repatriados.
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14. A fin de observar la fecha límite para el cese de las actividades
relacionadas con el PGA en los países de primer asilo, el resto de las
personas que llegaron antes de la fecha en que se inició el proceso de
determinación de la condición de refugiado y las que fueron reconocidas como
tales en virtud de lo dispuesto en el PGA tendrán que ser aceptadas para su
reasentamiento en terceros países con mucha antelación. Además, es preciso
proceder a un importante aumento de la tasa de repatriación hacia Viet Nam
desde los campamentos. En Bangkok se celebró una reunión técnica del Comité
Directivo el 1º y el 2 de junio de 1994 para preparar planes a fin de
proporcionar soluciones duraderas adecuadas a todos los interesados y se
acordó que el 31 de diciembre de 1994 sería la fecha límite para aceptar a
las personas que reunían las condiciones para el reasentamiento. Asimismo se
convino en una serie de normas y criterios y medidas y disposiciones
prácticas para la ejecución.

15. En relación con la repatriación voluntaria, se convino en que había que
hacer frente debidamente a los obstáculos existentes, como la afluencia de
grandes cantidades de dinero hacia los campamentos, la influencia de algunas
personas y grupos que se oponían enérgicamente a la repatriación voluntaria,
y la difusión de falsos rumores en los campamentos.

16. Los países de primer asilo acordaron adoptar todas las medidas
administrativas necesarias a este respecto, el ACNUR convino en suministrar
información adecuada y asesoramiento, y el país de origen aceptó encargarse
de tramitar con la máxima celeridad posible las solicitudes de repatriación
voluntaria. Los países de primer asilo expresaron su confianza en que se
aplicarían cabalmente las decisiones del Comité Directivo. Sin embargo, en
los cinco primeros meses de 1994 apenas se repatriaron voluntariamente
unas 6.722 personas, 3.878 de ellas entre febrero y mayo de 1994, lo que da
un promedio mensual de 1.340 personas en comparación con el promedio
de 2.500 por mes necesario para aplicar cabalmente la decisión de la quinta
reunión del Comité Directivo.

Repatriación de lao

17. El programa de repatriación voluntaria del ACNUR hacia la República
Democrática Popular Lao comenzó en 1980. En 1989 pasó a formar parte
del PGA. La repatriación voluntaria de lao cobró impulso en 1989; desde
entonces, los retornos han aumentado sin cesar.

18. En 1992, en total hubo 3.036 personas que volvieron voluntariamente desde
Tailandia y 1.616 desde China. En 1993, el número de personas que volvieron
de Tailandia fue de 3.925, mientras que el retorno de la escasa población de
refugiados lao que quedaba en China disminuyó a menos de 300 personas. 
En total, una cifra acumulativa de unos 16.200 lao habían vuelto
voluntariamente a la República Democrática Popular Lao al 31 de diciembre
de 1993. A principios de 1994, unos 3.000 solicitantes de Tailandia estaban
esperando volver al lugar de su elección en la República Democrática
Popular Lao.
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19. En el marco de la repatriación lao, hay que llevar a cabo simultáneamente
dos actividades fundamentales. En Tailandia, los esfuerzos están
concentrados en promover la repatriación voluntaria informando a los
refugiados de las condiciones que imperan en el país de origen y dándoles
información fidedigna acerca de la asistencia que recibirán al volver. Estas
campañas de información son organizadas por la dependencia móvil de
información pública. Se hace hincapié en el retorno de grupos, y al mismo
tiempo se sigue fomentando el retorno individual. Paralelamente a los
esfuerzos realizados en los campamentos en Tailandia, en la República
Democrática Popular Lao el ACNUR participa en la identificación y creación de
emplazamientos para el asentamiento de grupos y la prestación de asistencia a
los repatriados. A fin de lograr este objetivo, el ACNUR trabaja en estrecha
colaboración con el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social. Además, ahora
hay tres organizaciones no gubernamentales que también participan en las
actividades de formación para repatriados y las aldeas circundantes: 
Consortium, Concern y Zoa.

20. Es preciso redoblar los esfuerzos por determinar las posibilidades de
reintegración en la República Democrática Popular Lao de los 15.000 lao que
aún tendrán que volver voluntariamente antes de que termine el PGA a finales
de 1995 y asegurar que los refugiados de los campamentos aprovechen las
oportunidades que se les ofrecen, puesto que los solicitantes no siempre
desean volver a los emplazamientos en que aún queda lugar.

21. Las conversaciones sobre la aceleración de la repatriación voluntaria de
un máximo de 15.000 lao tendrán lugar del 26 al 28 de julio de 1994 en
Tailandia durante la séptima reunión tripartita entre Laos, Tailandia y
el ACNUR. Hay consenso en que para la satisfactoria reintegración de los
repatriados se necesitará financiación adecuada.

22. Aunque cada vez se insiste más en la repatriación voluntaria, se sigue
tramitando el reasentamiento de un número estimado de 8.000 lao.

23. Hasta que se logró la repatriación voluntaria y el reasentamiento
satisfactorios, el ACNUR siguió ayudando a los 23.179 lao restantes a fines
de abril de 1994 que estaban alojados en dos campamentos, Ban Napho, en el
caso de los destinados a la repatriación y Phanat Nikhom para los refugiados
que deseaban ser reasentados.

Financiación

24. En enero de 1994 se hizo un llamamiento que incluía todos los aspectos
del PGA. El total de las necesidades presupuestarias para 1994 conforme
al PGA es de 93,3 millones de dólares, de los cuales 78,4 millones
corresponden a programas especiales. Las necesidades para programas
especiales se han revisado y reducido a 71,9 millones de dólares. Para 1995,
las necesidades estimadas iniciales son de 54,3 millones de dólares. 
La financiación disponible a fines de mayo de 1994 para los programas
correspondientes a 1994 ascendía a 26,7 millones de dólares, 18,4 millones de
los cuales arrastrados del año anterior y 8,3 millones contribuciones
recibidas en respuesta al llamamiento.
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Acontecimientos regionales

Repatriación de camboyanos

25. A pesar de la satisfactoria aplicación y finalización de la fase
principal de la operación de repatriación de camboyanos, que concluyó en
abril de 1993, en el primer semestre de 1994 el ACNUR tuvo que hacer frente a
un nuevo desafío. Como consecuencia de la reanudación de la lucha en las
provincias noroccidentales de Camboya, hasta 85.000 personas tuvieron que
huir de su lugar de residencia:  25.000 buscaron refugio provisional en
Tailandia, mientras que las otras 60.000 quedaron internamente desplazadas. 
Las organizaciones internacionales, entre ellas el ACNUR, tuvieron que
ocuparse de su penosa situación con carácter urgente. Al mismo tiempo, aún
no se tiene prevista una solución para los varios millares de camboyanos de
origen étnico vietnamita que huyeron hacia Camboya en abril y mayo
de 1993, 6.000 de los cuales todavía están desamparados a lo largo de la
frontera camboyano-vietnamita.

Repatriación hacia Sri Lanka

26. El objetivo de esta operación especial es facilitar la repatriación
voluntaria y la reintegración de unos 74.000 refugiados de Sri Lanka desde
la India a finales de 1993. Se entiende que hay unos 40.000 tamiles de
Sri Lanka que no viven en los campamentos. A lo largo de 1993,
volvieron 6.927 refugiados, en comparación con 28.971 el año anterior, y más
del 80% del total han dejado las instalaciones de acogida y tránsito
preparadas para ellos en Sri Lanka. Entre los repatriados hay un 25% de
hombres adultos, un 25% de mujeres adultas y un 50% de niños, es decir
porcentajes comparables a los de la población local. Como el conflicto en
Sri Lanka no ha remitido, el ACNUR no promueve la repatriación, pero sí ayuda
activamente a quienes quieren volver. En la India, la Oficina se seguirá
cerciorando de que los retornos son voluntarios y a tal fin tratará de
asegurar el acceso. En Sri Lanka, el ACNUR seguirá complementando la
asistencia oficial a los repatriados por medio de su triple estrategia de
asistencia inmediata en los centros de acogida y tránsito, asistencia
anterior al asentamiento en forma de materiales para viviendas y, lo más
importante, microproyectos que contribuyen a mejorar la infraestructura en
las zonas en que se instalan los repatriados y a lograr la rehabilitación
económica de las comunidades.

27. En el primer trimestre de 1994, el número de repatriados procedentes de
la India fue de 3.575 y más de 5.000 han manifestado la intención de
repatriarse más entrado el año.

28. Se está estudiando seriamente la posibilidad de contribuir a mejorar las
condiciones de los desplazados internos cuyas dificultades el representante
del Secretario General para los desplazados internos, en una visita efectuada
recientemente a Sri Lanka, calificó de "deshumanizantes". Aparte de seguir
ayudando a unos 30.000 desplazados internos que residen en centros de
recepción abierta en el distrito de Mannar, la Oficina tiene previsto prestar
asistencia selectiva por un plazo limitado a unos 50.000 desplazados internos



A/AC.96/825/Part II/1
página 8

en los distritos del extremo sur de Puttalam y Anuradhapura. La mayoría de
estos desplazados internos son musulmanes y cingaleses, y la ayuda del ACNUR
complementará el programa oficial para desplazados internos en los sectores
del agua, el saneamiento y la salud. El ACNUR celebra particularmente los 
esfuerzos de otros organismos de las Naciones Unidas por ampliar sus
programas de asistencia a fin de que abarquen la parte septentrional del país
y la Oficina seguirá colaborando estrechamente con ellos.

29. Otra nueva faceta de las actividades del ACNUR en Sri Lanka guarda
relación con el retorno de las personas a quienes Suiza no ha concedido
asilo. En enero de 1994 Suiza y Sri Lanka firmaron un acuerdo bilateral
sobre el particular. En un intercambio de cartas posterior entre el Gobierno
de Sri Lanka y el ACNUR, y entre el Gobierno suizo y el ACNUR, la Oficina
aceptó servir de enlace entre los repatriados y los gobiernos mediante una
vigilancia pasiva de las personas devueltas por Suiza. Está previsto que
el proceso de retorno comience en junio de 1994.

30. A fines de 1993 las graves amenazas a la seguridad del personal del ACNUR
obligaron a la Oficina a interrumpir su operación en el norte del país por
unos cinco meses, hasta febrero de 1994. Como resultado de las garantías
ofrecidas por los Tigres de Liberación Tamil de Eelam (TLTE) para la
seguridad del personal y los bienes del ACNUR en Mannar y otros distritos
septentrionales se reanudó la operación y se dio renovado impulso a la
ejecución de microproyectos en Killinochi y Mullaitivu que no habían
alcanzado las metas previstas para 1993. Entretanto, el Gobierno se
comprometió a escoltar los convoyes de alimentos destinados a los desplazados
internos del distrito de Mannar, tarea de la que hasta ese momento se había
encargado el ACNUR. Debido a la breve interrupción de sus operaciones la
Oficina reconsideró sus métodos de funcionamiento, fortaleció las medidas de
seguridad del personal y procuró lograr que las personas que hace mucho que
se benefician de los programas del ACNUR dependieran menos de la Oficina.
El ACNUR sigue vigilando el conflicto, que reduce la capacidad de los
organismos de asistencia para funcionar libremente en el norte, y está
resuelto a realizar proyectos de reintegración que fomenten la normalización. 
Para 1995 se ha optado por una cifra de planificación de 20.000 repatriados y
en los microproyectos dejará de insistirse en las actividades de
rehabilitación para pasar definitivamente a las que generan ingresos. Con
esto, los repatriados y desplazados internos que actualmente viven en los
centros de recepción abierta, tendrán muchas más posibilidades de
reintegración en sus propias comunidades, y el ACNUR podrá reducir en
consecuencia sus operaciones en esos centros.

31. El llamamiento anterior para esta operación especial se efectuó en junio
de 1992 por una suma de 6.221.700 dólares para un período de 18 meses, hasta
junio de 1993. Gracias a la suma de 9.026.381 dólares aportada generosamente
en respuesta a ese llamamiento, la Oficina podrá sufragar los gastos de la
operación durante 12 meses más de lo previsto, es decir, hasta junio de 1994. 
Se ha hecho un nuevo llamamiento para recaudar 12.969.700 dólares para el
siguiente período de 18 meses, de julio de 1994 a diciembre de 1995.
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Repatriación de Bangladesh hacia Myanmar

32. Después de la firma del memorando de entendimiento entre el Gobierno de
la Unión de Myanmar y el ACNUR el 5 de noviembre de 1993, se hicieron
preparativos para facilitar operaciones de más envergadura para trasladar a
los refugiados que se ofrecieran a volver voluntariamente de Bangladesh a su
país de origen, Myanmar. De la población inicial de 250.000 refugiados en
Bangladesh, unas 54.000 personas habían vuelto desde septiembre de 1992 en
virtud de un acuerdo bilateral entre Bangladesh y Myanmar.

33. En total se utilizarán cinco centros de acogida, uno de los cuales
-Kanyinchaung- comenzó a funcionar el 30 de abril cuando tuvo lugar el primer
traslado de 189 personas. Sin embargo, los traslados se interrumpieron
bruscamente el 2 de mayo, fecha en que un ciclón causó grandes daños a las
instalaciones de salida en Bangladesh y a las de acogida en Myanmar. Gracias
a las reparaciones que se efectuaron rápidamente los traslados se pudieron
reanudar el 26 de mayo, fecha en que 80 personas llegaron a Kanyinchaung. 
Todos los demás centros de acogida empezaron a funcionar a mediados de julio,
con lo que aumentó la capacidad a 2.900 personas por semana y aumentará
a 3.400 por semana a principios de agosto, cuando se hayan terminado de
construir o reparar todas las instalaciones.

34. El Gobierno de la Unión de Myanmar da su autorización antes de la salida
de los repatriados, basándose en las listas que le suministra el Gobierno de
Bangladesh; hasta el momento se ha dado autorización a 135.000 personas. 
El personal del ACNUR en Bangladesh entrevista a cada candidato para
cerciorarse de que su retorno es voluntario. Al salir las familias que van a
repatriarse reciben un juego que contiene artículos de primera necesidad, al
llegar cada persona recibe una donación en efectivo de 2.000 kyat
(unos 20 dólares), donaciones adicionales de material para viviendas
por 2.000 kyat por familia y una asignación para el transporte a su aldea de
origen de 100 kyat por persona. El Gobierno de la Unión de Myanmar verifica
la inscripción de los repatriados en el centro de acogida antes de
entregarles una tarjeta de identidad. El PMA suministra a cada repatriado
raciones alimentarias para dos meses. En los casos vulnerables, se
proporciona transporte a la aldea de origen. Se garantiza la libertad de
circulación a todos los repatriados inscritos y residentes del Estado
de Rhakine.

35. Además, se están ejecutando proyectos de reintegración en pequeña escala
a fin de mejorar el sustento de las comunidades locales, incluidos los
repatriados. La mayoría de esos proyectos se realizan en las localidades de
origen de los repatriados, a saber Maungdaw, Buthidaung y Rathidaung. Se da
prioridad inmediata a la salud y el agua/saneamiento.

36. La cooperación del Departamento de Inmigración y Recursos Humanos, que es
el organismo que colabora en la ejecución en Myanmar, ha sido excelente. 
Hay indicios de que el Gobierno de la Unión de Myanmar desea que el programa
de repatriación no sólo sea satisfactorio en términos logísticos sino más aún
que por medio de los proyectos de reintegración se logre crear un ambiente
que evite que haya otros casos de salida de refugiados.
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37. En diciembre de 1993 se hizo un llamamiento conjunto del ACNUR y del PMA
que abarcaba todos los aspectos de la operación tanto en Bangladesh como en
Myanmar en 1994 y 1995. Se pidió un total de 34.1 millones de dólares. 
La respuesta de los donantes ha sido positiva y a fines de mayo de 1994 las
contribuciones ascendían a un total de 11,5 millones de dólares.

38. Los gastos del ACNUR y las asignaciones para asistencia en Asia y Oceanía
en 1993 fueron de 144,4 millones de dólares, 58,5 millones de los cuales con
cargo a los programas generales y 85,9 millones de dólares con cargo a los
programas especiales. El objetivo inicial de los programas generales
en 1994, aprobado por el Comité Ejecutivo en su 43º período de sesiones, fue
de 49,9 millones, mientras que la consignación revisada para programas
generales en 1994 es de 53 millones de dólares. La suma necesaria para
programas especiales en 1994 se calculó en 87,5 millones de dólares a
mediados de año. La asignación que se ha propuesto para programas generales
en 1995 es de 44,5 millones de dólares.

39. Se podrán consultar otros detalles respecto de los programas nacionales
en la República Democrática Popular Lao, Myanmar y Sri Lanka en el capítulo
relativo a "Otros países de Asia", mientras que los detalles acerca de los
programas nacionales en Camboya y Viet Nam aparecen en los capítulos sobre
los distintos países.
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Anexo  I

GASTOS DE APOYO A LOS PROGRAMAS Y ADMINISTRACION (PSA) Y GASTOS DE PERSONAL
DE PROYECTOS (PPE) PARA 1993

Por  país  o  región  y  objeto  de  los  gastos

(En miles de dólares de los EE.UU.)

Asia  y  Oceanía

País o región
Fuentes
de los
fondos

Categoría de gastos Objeto de los gastos

PSA PPE Total Personal Viajes
Servicios
contrac-
tuales

Gastos de
funciona-

miento

Suministros
y materiales

Otros

Bangladesh PG
PE 103

2 741 2 741
103

2 210
103

103 1 238 37 152

Camboya PE 24 4 654 4 678 3 812 128 574 28 136

China PG
PE

282
120

282
120

211
118

25
2

26 3 17

Filipinas PG
PE

340
137

247
390

587
527

423
472

8
24 3

148
16

8
7 5

Hong Kong PG
PE

657 611
977

1 268
977

1 235
874

3
16 1

26
72

4
3 11

Indonesia PG
PE

280
38 588

280
626

250
461

8
59

18
98

4
8

Malasia PG
PE

464
316

464
316

421
267

1
8

40
35

2
5 1

Nepal PG
PE

232
101

954 1 186
101

854
101

46 155 16 115

Tailandia PG
PE

1 273
124

1 392
1 931

2 665
2 055

2 355
1 692

54
112

2
1

238
213

16
22 15

Viet Nam PE 66 1 299 1 365 1 103 80 113 33 36

Otros países PG
PE

1 950
409

2 086
2 650

4 036
3 059

2 856
2 095

101
141

226
191

762
343

42
31

49
258

Australia y
Nueva Zelandia

PG
PE

535
44 329

535
373

310
310

56
28

19 133
31

8
4

9

Total parcial PG
PE

6 013
1 166

8 031
13 134

14 044
14 300

11 125
11 408

405
598

248
196

1 784
1 495

140
141

342
462

      Total 7 179 21 165 28 344 22 533 1 003 444 3 279 281 804 
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Anexo  I  a

GASTOS DE REALIZACION DE LOS PROGRAMAS (RP)

PRESUPUESTO REVISADO PARA 1994

Por  país  o  región  y  objeto  de  los  gastos

(En miles de dólares de los EE.UU.)

Asia  y  Oceanía

País o región

Fuentes de los fondos Objeto de los gastos

PG PE Total Personal Viajes
Servicios
contrac-
tuales

Gastos de
funciona-
miento

Suministros
y materiales

Otros

Bangladesh 2 467 526 2 993 2 192 139 6 300 96 260

Camboya 1 206 1 206 953 59 2 161 30 1

China 167 167 135 16 1 13 2

Filipinas 698 324 1 022 683 84 1 197 35 22

Hong Kong 1 172 969 2 141 2 026 24 1 80 9 1

Indonesia 413 321 734 547 59 2 104 13 9

Malasia 615 226 841 669 36 1 100 7 28

Nepal 1 205 1 205 874 56 2 138 30 105

Tailandia 2 488 913 3 401 3 008 84 1 254 45 9

Viet Nam 1 599 1 599 1 239 89 2 140 48 81

Otros países 3 428 4 854 8 282 5 559 809 27 1 313 116 458

Australia y Nueva Zelandia 683 211 894 598 161 3 121 10 1

      Total 13 336 11 149 24 485 18 483 1 616 49 2 921 441 975
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Anexo  I  a (conclusión)

PRESUPUESTO INICIAL PARA 1995

Por  país  o  región  y  objeto  de  los  gastos

(En miles de dólares de los EE.UU.)

Asia  y  Oceanía

País o región

Fuentes de los fondos Objeto de los gastos
Variación

respecto de
las estima-

ciones
revisadas
para 1994

+ (-)
PG PE Total Personal Viajes

Servicios
contrac-
tuales

Gastos de
funciona-

miento

Suministros
y materiales

Otros

Bangladesh 1 433 1 302 2 735 2 148 145 7 262 96 77 (258)

Camboya 643 643 529 21 1 77 14 1 (563)

China 167 167 135 16 1 13 2 0

Filipinas 690 112 802 483 84 1 193 35 6 (220)

Hong Kong 1 099 558 1 657 1 542 24 1 80 9 1 (484)

Indonesia 287 122 409 322 25 1 47 6 8 (325)

Malasia 581 38 619 473 36 1 99 7 3 (222)

Nepal 1 073 1 073 793 59 2 137 30 52 (132)

Tailandia 2 253 399 2 652 2 325 67 1 221 35 3 (749)

Viet Nam 1 536 1 536 1 241 74 2 137 48 34 (63)

Otros países 3 297 4 472 7 769 5 520 709 27 1 166 117 230 (513)

Australia y 
Nueva Zelandia 754 130 884 597 152 3 122 9 1 (10)

Total parcial 11 634 9 312 20 946 16 108 1 412 48 2 554 408 416 (3 539)

1995 (inicial) 11 634 9 312 20 946 16 108 1 412 48 2 554 408 416

Aumento/
(disminución)* (1 702) (1 837) (3 539) (2 375) (204) (1) (367) (33) (559)

1994 (revisado) 13 336 11 149 24 485 18 483 1 616 49 2 921 441 975

* 1995 (inicial) respecto de 1994 (revisado).
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NECESIDADES DE PERSONAL PARA REALIZACION DE LOS PROGRAMAS, EN ASIA Y OCEANIA

(En años de trabajo)

Asia y Oceanía

Necesidades revisadas para 1994 Necesidades iniciales para 1995 Aumento
(disminución)

respecto
del total

D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total
D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total

Australia RP-PG/PP
RP-PG/PT
RP-PE/PT

-
-
-

1,0
-
-

-
-
-

1,0
-
-

-
1,5
0,5

-
-
1,0

2,0
1,5
1,5

0,4
0,6
-

3,0
1,5
0,5

5,4
3,6
2,0

-
-
-

1,0
-
-

-
-
-

1,0
-
-

-
2,0
-

-
1,0
-

2,0
3,0
0,0

-
1,0
-

3,0
2,0
-

5,0
6,0
0,0

  Total 0,0 1,0 0,0 1,0 2,0 1,0 5,0 1,0 5,0 11,0 0,0 1,0 0,0 1,0 2,0 1,0 5,0 1,0 5,0 11,0 0,0

Bangladesh RP-PG/PP
RP-PG/PT
RP-PE/PT

-
-
-

1,0
-
-

1,0
1,0
-

1,0
1,5
-

2,0
7,0
3,0

-
1,0
-

5,0
10,5
3,0

-
-
-

13,0
35,0
11,5

18,0
45,5
14,5

-
-
-

1,0
-
-

1,0
1,0
-

-
1,0
2,0

1,0
4,0
6,0

-
-
1,0

3,0
6,0
9,0

-
-
-

5,0
7,0

46,5

8,0
13,0
55,5

   Total 0,0 1,0 2,0 2,5 12,0 1,0 18,5 0,0 59,5 78,0 0,0 1,0 2,0 3,0 11,0 1,0 18,0 0,0 58,5 76,5 (1,5)

Camboya RP-PE/PT - - 1,0 2,0 4,0 1,0 8,0 - 20,0 28,0 - - 1,0 1,0 1,0 1,0 4,0 - 9,0 13,0

   Total 0,0 0,0 1,0 2,0 4,0 1,0 8,0 0,0 20,0 28,0 0,0 0,0 1,0 1,0 1,0 1,0 4,0 0,0 9,0 13,0 (15,0)

China RP-PG/PP
RP-PG/PT

-
-

-
-

1,0
-

-
-

-
-

-
-

1,0
0,0

-
0,3

-
-

1,0
0,3

-
-

-
-

1,0
-

-
-

-
-

-
-

1,0
0,0

-
1,0

-
-

1,0
1,0

   Total 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,3 0,0 1,3 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,0 2,0 0,7

Filipinas RP-PG/PP
RP-PE/PT

-
-

-
-

1,0
-

1,0
-

1,0
2,0

-
-

3,0
2,0

2,0
-

4,0
2,0

9,0
4,0

-
-

-
-

1,0
-

1,0
-

0,5
1,0

-
-

2,5
1,0

2,0
-

3,5
2,0

8,0
3,0

   Total 0,0 0,0 1,0 1,0 3,0 0,0 5,0 2,0 6,0 13,0 0,0 0,0 1,0 1,0 1,5 0,0 3,5 2,0 5,5 11,0 (2,0)

Hong Kong RP-PG/PP
RP-PE/PT

-
-

1,0
-

1,0
-

-
2,3

3,0
4,0

-
-

5,0
6,3

-
-

7,0
-

12,0
6,3

-
-

1,0
-

1,0
-

-
1,0

2,5
2,5

-
-

4,5
3,5

-
-

7,0
-

11,5
3,5

   Total 0,0 1,0 1,0 2,3 7,0 0,0 11,3 0,0 7,0 18,3 0,0 1,0 1,0 1,0 5,0 0,0 8,0 0,0 7,0 15,0 0,0

India RP-PG/PP
RP-PG/PT
RP-PE/PT

-
-
-

1,0
-
-

-
-
-

-
-
1,0

1,0
-
-

-
-
2,0

2,0
0,0
3,0

2,0
-
-

6,7
-
4,0

10,7
0,0
7,0

-
-
-

1,0
-
-

-
-
-

-
-
1,0

1,0
-
-

-
-
2,0

2,0
0,0
3,0

2,0
1,0
-

7,0
-
4,0

11,0
1,0
7,0

   Total 0,0 1,0 0,0 1,0 1,0 2,0 5,0 2,0 10,7 17,7 0,0 1,0 0,0 1,0 1,0 2,0 5,0 3,0 11,0 19,0 1,3

(continúa.)



Anexo  II  a (continuación)

Asia y Oceanía

Necesidades revisadas para 1994 Necesidades iniciales para 1995 Aumento
(disminución)

respecto
del total

D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total
D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total

Indonesia

A
/
A
C
.
9
6
/
8
2
5
/
P
a
r
t
 
I
I
/
1

p
á
g
i
n
a
 
1
5

RP-PG/PP
RP-PG/PT
RP-PE/PT

-
-
-

-
-
-

1,0
-
-

-
0,5
0,5

-
-
2,0

-
-
-

1,0
0,5
2,5

-
-
-

2,0
4,0
1,0

3,0
4,5
3,5

-
-
-

-
-
-

1,0
-
-

-
-
-

-
-
1,0

-
-
-

1,0
0,0
1,0

-
-
-

2,0
4,0
-

3,0
4,0
1,0

   Total 0,0 0,0 1,0 1,0 2,0 0,0 4,0 0,0 7,0 11,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 2,0 0,0 6,0 8,0 (3,0)

Japón RP-PG/PP
RP-PG/PT
RP-PE/PT

-
-
-

1,0
-
-

1,0
-
-

1,0
-
1,0

1,0
-
-

1,0
-
-

5,0
0,0
1,0

-
-
-

5,0
-
1,0

10,0
0,0
2,0

-
-
-

1,0
-
-

1,0
-
-

1,0
-
1,0

1,0
-
-

1,0
-
-

5,0
0,0
1,0

-
-
-

5,0
-
1,0

10,0
0,0
2,0

   Total 0,0 1,0 1,0 2,0 1,0 1,0 6,0 0,0 6,0 12,0 0,0 1,0 1,0 2,0 1,0 1,0 6,0 0,0 6,0 12,0 0,0

Laos RP-PE/PT - - 1,0 1,0 1,0 - 3,0 - 13,0 16,0 - - 1,0 1,0 1,0 - 3,0 - 10,0 13,0

   Total 0,0 0,0 1,0 1,0 1,0 0,0 3,0 0,0 13,0 16,0 0,0 0,0 1,0 1,0 1,0 0,0 3,0 0,0 10,0 13,0 (3,0)

Malasia RP-PG/PP
RP-PE/PT

-
-

-
-

1,0
-

1,0
-

-
1,0

-
-

2,0
1,0

2,0
-

9,0
4,0

13,0
5,0

-
-

-
-

1,0
-

1,0
-

-
-

-
-

2,0
0,0

2,0
-

5,0
1,5

9,0
1,5

   Total 0,0 0,0 1,0 1,0 1,0 0,0 3,0 2,0 13,0 18,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,0 0,0 2,0 2,0 6,5 10,5 (7,5)

Myanmar RP-PE/PT - - 1,0 3,0 1,0 3,0 8,0 4,0 25,0 37,0 - - 1,0 3,0 1,0 3,0 8,0 4,0 25,0 37,0

   Total 0,0 0,0 1,0 3,0 1,0 3,0 8,0 4,0 25,0 37,0 0,0 0,0 1,0 3,0 1,0 3,0 8,0 4,0 25,0 37,0 0,0

Nepal RP-PG/PP
RP-PG/PT
RP-PE/PT

-
-
-

-
-
-

1,0
-
-

1,0
1,0
-

1,0
4,0
-

-
-
-

3,0
5,0
0,0

1,0
1,0
-

10,0
20,2

-

14,0
26,2
0,0

-
-
-

-
-
-

1,0
-
-

1,0
1,0
-

1,0
3,0
-

-
-
-

3,0
4,0
0,0

1,0
1,0
-

10,0
19,0

-

14,0
24,0
0,0

   Total 0,0 0,0 1,0 2,0 5,0 0,0 8,0 2,0 30,2 40,2 0,0 0,0 1,0 2,0 4,0 0,0 7,0 2,0 29,0 38,0 (2,2)

Papua Nueva Guinea RP-PG/PP
RP-PG/PT

-
-

-
-

-
-

-
-

1,0
-

-
0,5

1,0
0,5

-
-

2,0
-

3,0
0,5

-
-

-
-

-
-

-
-

1,0
-

-
1,0

1,0
1,0

-
-

2,0
-

3,0
1,0

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,5 1,5 0,0 2,0 3,5 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 2,0 0,0 2,0 4,0 0,5

Singapur RP-PG/PP - - - 1,0 - - 1,0 - 1,0 2,0 - - - 1,0 - - 1,0 - 1,0 2,0

   Total 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 2,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 2,0 0,0

Sri Lanka RP-PE/PT - - 1,0 1,0 6,0 - 8,0 1,0 25,9 34,9 - - 1,0 1,0 6,0 - 8,0 1,0 26,0 35,0

   Total 0,0 0,0 1,0 1,0 6,0 0,0 8,0 1,0 25,9 34,9 0,0 0,0 1,0 1,0 6,0 0,0 8,0 1,0 26,0 35,0 0,1

(continúa.)



Anexo  II  a (conclusión)

Asia y Oceanía

Necesidades revisadas para 1994 Necesidades iniciales para 1995 Aumento
(disminución)

respecto
del total

D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total
D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total

Tailandia

A
/
A
C
.
9
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8
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RP-PG/PP
RP-PG/PT
RP-PE/PT

-
-
-

1,0
-
-

1,0
-
1,0

0,7
1,0
2,0

4,0
-
3,5

-
-
1,0

6,7
1,0
7,5

7,0
3,0
-

14,0
5,0
3,0

27,7
9,0

10,5

-
-
-

1,0
-
-

1,0
-
0,5

-
1,0
2,0

4,0
-
1,5

-
-
0,5

6,0
1,0
4,5

6,0
2,0
-

14,0
4,0
3,0

26,0
7,0
7,5

   Total 0,0 1,0 2,0 3,7 7,5 1,0 15,2 10,0 22,0 47,2 0,0 1,0 1,5 3,0 5,5 0,5 11,5 8,0 21,0 40,5 (6,7)

Viet Nam RP-PE/PT - - 1,0 2,0 3,0 6,0 12,0 0,6 12,2 24,8 - - 1,0 2,0 3,0 6,0 12,0 1,0 21,0 34,0

   Total 0,0 0,0 1,0 2,0 3,0 6,0 12,0 0,6 12,2 24,8 0,0 0,0 1,0 2,0 3,0 6,0 12,0 1,0 21,0 34,0 9,2

Total RP-PG/PP
RP-PG/PT
RP-PE/PT

0,0
0,0
0,0

6,0
0,0
0,0

9,0
1,0
6,0

7,7
4,0

15,8

14,0
12,5
31,0

1,0
1,5

14,0

37,7
19,0
66,8

14,4
4,9
5,6

76,7
65,7

123,1

128,8
89,6

195,5

0,0
0,0
0,0

6,0
0,0
0,0

9,0
1,0
5,5

6,0
3,0

15,0

12,0
9,0

24,0

1,0
2,0

13,5

34,0
15,0
58,0

13,0
6,0
6,0

64,5
36,0

149,0

111,5
57,0

213,0

Total general 0,0 6,0 16,0 27,5 57,5 16,5 123,5 24,9 265,5 413,9 0,0 6,0 15,5 24,0 45,0 16,5 107,0 25,0 249,5 381,5 (32,4)

RP = Realización de los programas

PG = Programas generales

PE = Programas especiales

PP = Puesto de plantilla

PT = Puesto temporal

FN = Funcionario nacional del cuadro orgánico

SG = Personal de servicios generales.
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Anexo  I  b 

GASTOS DE APOYO ADMINISTRATIVO (AA) - PRESUPUESTO REVISADO PARA 1994

Por  país  o  región  y  objeto  de  los  gastos

(En miles de dólares de los EE.UU.)

Asia  y  Oceanía

País o región

Fuentes de los fondos Objeto de los gastos

PG PE Total Personal Viajes
Servicios
contrac-
tuales

Gastos de
funciona-
miento

Suministros
y materiales

Otros

Bangladesh 372 45 417 325 20 1 39 7 25

Camboya 194 194 135 15 33 11

China 134 86 220 185 19 13 2 1

Filipinas 55 127 182 159 6 14 3

Hong Kong 321 146 467 438 4 23 2

Indonesia 35 35 19 14 2

Malasia 140 140 115 23 2

Nepal 135 83 218 176 10 20 4 8

Tailandia 412 236 648 476 42 6 104 20

Viet Nam 184 184 182 2

Otros países 1 001 969 1 970 1 095 208 194 301 29 143

Australia y 
Nueva Zelandia 116 25 141 56 16 10 49 4 6

Total 2 721 2 095 4 816 3 361 342 211 633 86 183
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Anexo  I  b (conclusión)

GASTOS DE APOYO ADMINISTRATIVO (AA) - PRESUPUESTO INICIAL PARA 1995

Por  país  o  región  y  objeto  de  los  gastos

(En miles de dólares de los EE.UU.)

Asia  y  Oceanía

País o región

Fuentes de los fondos Objeto de los gastos
Variación

respecto de
las estima-

ciones
revisadas
para 1994

+ (-)
PG PE Total Personal Viajes

Servicios
contrac-
tuales

Gastos de
funciona-
miento

Suministros y
materiales

Otros

Bangladesh 262 128 390 329 14 39 8 (27)

Camboya 44 44 18 5 16 5 (150)

China 133 86 219 185 18 13 2 1 (1)

Filipinas 55 127 182 159 6 14 3 0

Hong Kong 320 147 467 438 4 23 2 0

Indonesia 30 30 19 10 1 (5)

Malasia 122 122 97 23 2 (18)

Nepal 132 83 215 176 12 22 5 (3)

Tailandia 343 186 529 384 32 4 92 17 (119)

Viet Nam 302 302 300 2 118

Otros países 954 855 1 809 1 082 197 195 260 30 45 (161)

Australia y
Nueva Zelandia 109 25 134 56 15 10 49 4 (7)

Total parcial 2 460 1 983 4 443 3 243 305 209 561 79 46 (373)

1995 (inicial) 2 460,0 1 983,0 4 443,0 3 243,0 305,0 209,0 561,0 79,0 46,0

Aumento
(disminución)*

(261,0) (112,0) (373,0) (118,0) (37,0) (2,0) (72,0) (7,0) (137,0)

1994 (revisado) 2 721,0 2 095,0 4 816,0 3 361,0 342,0 211,0 633,0 86,0 183,0

* 1995 (inicial) respecto de 1994 (revisado).
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NECESIDADES DE PERSONAL PARA APOYO ADMINISTRATIVO, EN ASIA Y OCEANIA

(En años de trabajo)

Asia y Oceanía

Necesidades revisadas para 1994 Necesidades iniciales para 1995
Aumento

(disminución)
respecto
del total
(excepto
FSCO)

D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total FSCO
D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total FSCO

Australia AA-PG/PP
AA-PG/PT

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

0,0
0,0

-
-

1,0
-

1,0
0,0 0,4

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

0,0
0,0

-
-

1,0
-

1,0
0,0

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,0 0,0

Bangladesh AA-PG/PP
AA-PE/PT

-
-

-
-

-
-

1,0
-

-
-

-
-

1,0
0,0

-
-

5,0
0,6

6,0
0,6 0,7

-
-

-
-

-
-

1,0
-

-
-

-
-

1,0
0,0

-
-

4,0
2,0

5,0
2,0

   Total 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 1,0 0,0 5,6 6,6 0,7 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 1,0 0,0 6,0 7,0 0,0 0,4

Camboya AA-PE/PT - - - 0,5 - - 0,5 - 6,5 7,0 - - - - - - 0,0 - 3,0 3,0

   Total 0,0 0,0 0,0 0,5 0,0 0,0 0,5 0,0 6,5 7,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,0 3,0 0,0 (4,0)

China AA-PG/PP
AA-PE/PT

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

0,0
0,0

-
-

1,0
-

1,0
0,0 1,2

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

0,0
0,0

-
-

1,0
-

1,0
0,0 0,5

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 1,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,5 0,0

Filipinas AA-PG/PP
AA-PE/PT

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

0,0
0,0

1,0
-

-
-

1,0
0,0 1,8

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

0,0
0,0

1,0
-

-
-

1,0
0,0 0,8

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 1,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,8 0,0

Hong Kong AA-PG/PP
AA-PE/PT

-
-

-
-

-
-

-
-

-
1,0

-
-

0,0
1,0

-
-

4,0
-

4,0
1,0

-
-

-
-

-
-

-
-

-
1,0

-
-

0,0
1,0

-
-

4,0
-

4,0
1,0

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 4,0 5,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 4,0 5,0 0,0 0,0

India AA-PG/PP
AA-PE/PT

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

0,0
0,0

-
-

5,3
-

5,3
0,0 1,0

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

0,0
0,0

-
-

5,0
-

5,0
0,0 0,7

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,3 5,3 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,0 5,0 0,7 (0,3)

Indonesia AA-PG/PP - - - - - - 0,0 - 1,0 1,0 - - - - - - 0,0 - 1,0 1,0

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,0 0,0

Japón AA-PG/PP - - - - - - 0,0 - 2,0 2,0 - - - - - - 0,0 - 2,0 2,0

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 2,0 0,0 0,0

Laos AA-PE/PT - - - - - - 0,0 - 5,0 5,0 1,4 - - - - - - 0,0 - 5,0 5,0 0,2

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,0 5,0 1,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 5,0 5,0 0,2 0,0

(continúa.)



Anexo  II  b (conclusión)

Asia y Oceanía

Necesidades revisadas para 1994 Necesidades iniciales para 1995
Aumento

(disminución)
respecto
del total
(excepto
FSCO)

D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total FSCO
D2
L7

D1
L6

P5
L5

P4
L4

P3
L3

P2
L2

Total
parcial

FN SG Total FSCO

Malasia

A
/
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C
.
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2
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AA-PG/PP - - - - - - 0,0 1,0 2,8 3,8 - - - - - - 0,0 1,0 2,0 3,0

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 2,8 3,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 2,0 3,0 0,0 (0,8)

Myanmar AA-PE/PT - - - 1,0 - - 1,0 - 3,0 4,0 0,9 - - - 1,0 - - 1,0 - 3,0 4,0

   Total 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 1,0 0,0 3,0 4,0 0,9 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 0,0 1,0 0,0 3,0 4,0 0,0 0,0

Nepal AA-PG/PP
AA-PE/PT

-
-

-
-

-
-

-
-

1,0
-

-
-

1,0
0,0

-
-

3,0
-

4,0
0,0 1,5

-
-

-
-

-
-

-
-

1,0
-

-
-

1,0
0,0

-
-

3,0
-

4,0
0,0 0,4

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 3,0 4,0 1,5 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 3,0 4,0 0,4 0,0

Singapur AA-PG/PP - - - - - - 0,0 - 1,0 1,0 - - - - - - 0,0 - 1,0 1,0

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,0 0,0

Sri Lanka AA-PE/PT - - - - - 1,0 1,0 - 3,6 4,6 1,0 - - - - - 1,0 1,0 - 4,0 5,0 0,7

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,0 3,6 4,6 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 0,0 4,0 5,0 0,7 0,4

Tailandia AA-PG/PP
AA-PE/PT

-
-

-
-

-
-

-
-

1,0
1,0

-
0,5

1,0
1,5

-
-

8,8
-

9,8
1,5 1,0

-
-

-
-

-
-

-
-

1,0
1,0

-
-

1,0
1,0

-
-

6,0
-

7,0
1,0 0,3

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 0,5 2,5 0,0 8,8 11,3 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 0,0 2,0 0,0 6,0 8,0 0,3 (3,3)

Viet Nam AA-PE/PT - - - - 0,5 - 0,5 - 6,3 6,8 0,6 - - - - 1,0 - 1,0 - 11,0 12,0

   Total 0,0 0,0 0,0 0,0 0,5 0,0 0,5 0,0 6,3 6,8 0,6 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 0,0 1,0 0,0 11,0 12,0 0,0 5,2

Total AA-PG/PP
AA-PE/PT

0,0
0,0

0,0
0,0

0,0
0,0

1,0
1,5

2,0
2,5

0,0
1,5

3,0
5,5

2,0
0,0

34,9
25,0

39,9
30,5

0,0
11,5

0,0
0,0

0,0
0,0

0,0
0,0

1,0
1,0

2,0
3,0

0,0
1,0

3,0
5,0

2,0
0,0

30,0
28,0

35,0
33,0

0,0
3,6

Total general 0,0 0,0 0,0 2,5 4,5 1,5 8,5 2,0 59,9 70,4 11,5 0,0 0,0 0,0 2,0 5,0 1,0 8,0 2,0 58,0 68,0 3,6 (2,4)

AA = Apoyo administrativo

PG = Programas generales

PE = Programas especiales

PP = Puesto de plantilla

PT = Puesto temporal

FSCO = Funcionario subalterno del cuadro orgánico

FN = Funcionario nacional del cuadro orgánico

SG = Personal de servicios generales


